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Santa Cruz de la Sierra ,24 de Febrero de 2026

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución politica del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley D-e-p.?l3l9n1al N" 50

modificada por ta Ley Departamental N" 309,Ü'táo¡üc¡r¡r, iln"solución Administrativa No 004/2024 de 14 de

febrero de 2024 oe oJüác¡on oé-iunc¡onei,-ár ,á,iór¡ál-d9 s_ot1cj1ud de aprobación de la modificación del Estatuto

Orgánico y Regtament" iñÜñ;, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 169 2026 de 24 de Febrero de 2026'

GONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que- la-1."-l9ol" Juridica ASOCIACION DE PRODUCTORES Y

coMERctALtzADoRES DE FRUTA DE LA pnóviÑón tcHlLo, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante

RESOLUCION ADM|NISTRAT|VA Nro.- 416/20ti Oá tecrra 9 de óctubre de 2012, se modificó su Estatuto orgánico y

Regtamento tnterno ,áo¡ánt" RESoLUctoN ADMINISTRATIVA Nro.- 70/2021 de fecha 26 de Enero de 2021'

solicitando a la fecha r" ápi"ñ"á¡0" áe la mooincación de su Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, evidenciándose

qr" foi mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral l.3,e.stablece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Autónomos oepartárántales: otorgar- Personalidad Jurídica a organizaciones No

Gubernamentales, runJácio*" v Entidades c¡üites sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomb Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 1692026 de 24 de Febrero de2026, concluye que t? l^"§o.lq.Jurídica
soticitante AsoctActoN DE pRoDUcroRES y éór'tencleulzlDoREs DE FRUTA DE LA PRovlNclA lcHlLo' ha

cumplido con los requ¡siios paáIin¡o¿incación dá Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos

por la Ley Departamental No 50 y el código civil y demás nglmalqyg rigen la materia. y en consecuencia recomienda se

bió"áoá á i" iirp de ta Resotuóión Admlnistrativl que Modifica rstatutó y Reglamento de la persona jurídica solicitante

y se proceda a la protocoiización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de teoráro cíe 202+ por delegación del Gobernador del Departamento de santa cruz conforme al ar1.7-

Ñ J" ra Ley N. 2341 de procedimienio Admlñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

ARTíCULO pR¡MERO.- Aprobar ta Modificación del Estatuto Orgánico y_!"g!3T9Tt" lnterno a la Persona

Jurídica denominada AsoctActoN DE pRoDÜórones Y coMERclAL-lzADoÉES DE FRUTA DE LA PRovlNGlA

tcHtLo, ctasificada como ASOC¡ACION Oe pñóoucToRES, con domicilio en el Municipio t"^ 911 9,illii^j"l3ll?3
:"d,#ilffii";;'é;;;óiri- eórirá, 

"on 
r" p'on¡uic¡on o9 dedicarse_a_olrglllJ::^iI"".I:**:A::

personalida-d JurÍdica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su
/-anít,¡lnc á? artínrrlos v srr Reolamento lnterno con sus Xll Capítulos' 37 Articulos'

6ü:?i#,Xláil1¡ii X actividades itícitas qr" áüntán a ta seguridad.pública bajo sanción de. revocatoria de la
:¡^r r.,.í-|i¡a Dar ra rrrataría ¡ta Gnhiern^ "o r,lisnone la oroto-colizaCión de SU ÉStatutO OfgániCO COn SuS XllOrgánico con sus Xll

Capitutos, 43 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Xll Capítulos, 37 Articulos'

ARTíCULO SEGUNDO.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario'

deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

cumpliendo con las normativas correspondientes.

ARTíCULO TERCERO.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para

'prestar servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

El Gobierno Autónomo,..Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, dá acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020.
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